
Almacenes de ferrete 
ría, fábrica de camas y 
fundición de hierro de 

'̂faneiseo Peña Vaquero 
Venta exclusiva en la 
provincia de Murcia del 
c é l ©brG 

OHAUBERSKI CATALÁN 
calorífico higiénico por 
su obturación hidráu
lica. 

El que mejor acepta
ción ha tenido en diver
sos puntos de España, y 
en Madrid, además de 
las infinitas casas parti
culares que lo poseen, 
no hay Ministerio ni de
pendencia del Estado 
que carezca de ól. 

Existen dos clases. 
En venta la clase pri-

merg,. 
También hay existen-; 

cias de estufas de hierro 
fundido desde el precio 
de pesetas 6'BO una, en
cargándose esta casa de 
la instalación, 1 5 — 1 3 

C U E V A J U M I L L A N A 
Este acreditado establecimiento que estaba situado calle de Montiio, á espalda del Casi

no, se ha trasladado a la calle de Marin-Baldo, frehte á la casa de D. Ricardo Gukao donde 
ofrece á los parroquianos sus excelentes vinos á los precios siguientes- ' ' " ' " 0 , uonue 

.11 Ii^ZJ;l!^f'^l^^ÍS:ESlLl^''°^> «ii^lces y embocados, á 20 cts. ol cuartillo; 6 ptas. arroba. 

Lo que aquí sucede es que ni por la 
Empresa, ni por Lorca, ni por nadie se 
ha tratado este importante asunto con 
la seriedad que requiere. 

Llamamos seriedad en este caso, á 
un propósito firme y á una buena v o 
luntad para l l ega rá un acuerdo, sin 
lesionar n ingún ínteres ligítimo y siu 
ánimo de explotar las circunstancias 
bajo cuya acción pueda caer el nego
cio. 
, Y" esto se consigue fácilmente con 
iln estudio detenido j sereno, exento 
de toda pasión y de todo egoísmo. La _ 
expropiación conviene átodos y todos* 
deben contribuir á ella con noble p r o 
pósito, para realizar una mejora tras
cendental y conveniente para la agri-v 
cultura de Lorca y para los pueblos 
comprendidos dentro de la zona casti
gada por las inundaciones. 

Si la Empresa—no lo creemos—se 
apartara de los términos convenientes 
y racionales, peor para ella, por cuanto 
pudiera llegarse á la expropiación for
zosa por causa de utilidad pública y 
resultar una valoración que no corres
pondiera á las conveniencias de los 
accionistas; y si Lorca—que tampoco 
lo suponemos—contraríase una solu
ción justa, dañaría sus intereses, y en 
el pecado llevaría la penitencia. 

tando ayer tarde en la ermita de San 
Antón de Beniajan, á cuyo sitio habia 
ido con el fin de hacer venta de su i n 
dustria, los hermanos Mariano y Vi 
cente González, empezaron á darle p u 
ñaladas, sin que mediara entre ellos la 
menor disputa, causándole las her i 
das mencionadas. 

Las autoridades se presentaron en el 
lugar del suceso, ordenando la trasla
ción del herido á este hospital. 

Los agresores parees ser que fueron 
capturados al poco tiempo de ocurrir 
el hecho. 

El juzgado correspondiente entien
de en el asunto. 

Esta mañana ha ingresado también 
en este hospital Joaquin Lorente N a 
varro de 41 años, casado, vecino del 
Raal, con una herida de arma blanca, 
causada por Francisco Muñoz Baños. 

Según nos ha manifestado el heri
do, estando anoche en su domicilio, pe
netró con malos modos el Muñoz, y 
al indicarle la necesidad de entrar co
mo es debido en la casa, le contestó 
que él entraba como quería, y sacan
do al mismo tiempo un cuchillo le i n 
firió la herida mencionada. 

El agresor fué detenido por las a u 
toridades, habiéndole conducido á es
ta cárcel en donde ha quedado á d i s 
posición deljuzgad» correspondiente. 

Para los reservistas. 

E D I C I Ó N D É L A N O G : 

L A S P R O V I N C I A S D E L E V A N T E • 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS DEL AÑO-18 DE ENERO 

El pantano de Lorca 
I I 

Habrá creido alguien que la e i p r o -
piacion del Pautano de Lorca, será d i 
ficil por la enormidad de la cifra á que 
ascenderia su valoración, y en esto se 
padece un grave error. 

El Pantano de Lorca, ya hemos d e 
mostrado que con el régimen á que 
actualmente vive sugeto, aparte de 
que daña k la agricultura lorquina, por 
cuanto la priva de los ricos tarquines, 
no constituye un gran negocio para 
la Empresa que lo explota; valdrá m e 
nos cada año, no solo por que vá d is 
minuyendo la capacidad de su embal
se, si que también por que se aminora 
dia por dia el plazo de su concesión. 

Que el Pantano no hace un buen ne
gocio, lo demostraremos con cifras. 

Si son exactas las que de buen or i 
gen nos han facilitado, resulta que el 
Pantano ha recaudado lo siguiente en 
un quinquenio. 

PESETAS. 

Año 1888. 
» 1889. 
» 1890. 
» 1891. 
» 1892. 

Total. 

56.936'50 
95.520'25 
?)5.975'50 
83.695'25 
81.441 

373.568'50 

Cuya suma arroja un promedio de 
74713 pesetas en cada un año. 

Creemos que no será exagerado d e 
dicar, por lo menos una tercera parte, 
á gastos de explotación, reparaciones 
y personal, y en este caso, queda un 
beneficio líquido de 49809 pesetas, 
unos diez mil duros en números r e 
dondos. 

Claro es que capitalizando el Pan ta 
no por su valor en renta, como en tales 
casos se acostumbra, no escederia su 
expropiación de un millón y algunas 
pesetas (no muchas), lo cual confirma-
que el propósiito de la expropiación no 
entraña dificultades graves por el cos 
te de la misma. 

Se dirá, que si el Pantano ha costado 
raas ó ha costado menos y que no es 
justo sacrificar los intereses de una 
empresa privada para beneficiar los 
generales de una región; y á esto hay 
que objetar, quo el Estado expropia por 
el valor en renta, sin hacerse r e s 
ponsable á los malos negocios que 
otros hicieron y que además, los ant i 
guos accionistas det Pantano son los 
que han de haber sufrido las pérdidas 
al enagenar por menos de su valor 
nominal, las acciones del mismo á los 
modernos tenedores de ellas, los cuales 
no llegarían á sufrir, en easode e x 
propiación, los quebrantos que habrán 
experimentado, sin duda alguna, los 
fundadores del negocio. 

La Empresa dei Pantano de Lorca', 
suponemos nosotros que no se ha de 
oponer sistemáticamente á la expropia
ción, por qae le conviene bajo muchos 
puntos 4e Yísta, 

La propaganda del bien hay que h a 
cerla en la confianza de un éxito s e 
guro, porque la verdad triunfa por e n 
cima de pasiones y egoísmos que no 
son y ni pueden ser duraderos. 

Hay que llevar á todos los que p u e 
den intervenir en este asunto, el con-
vencimiento, de que esa expropiación 

I conviene á todos, por las poderosas ra-
i zones que expusimos en nuestro ar t í -
I culo anterior; hay que persuadirse de 
i que la expropiación es fácil y hacedera, 
' con solo buena voluntad; hay que bus

car la fórmula de realizarla con el b e 
neplácito de los interesados y beneficio 
general; y hay que llevar esa fórmula 
á los centros oficiales para que allí, sin 
obstáculos, tenga su sanción. 

Los lorquinos que miren alto y pien
sen hondo, tienen aqui escelente ocasión 
para aplicar sus talentos y su actividad 
á la buena causa. Esto es mas prove
choso que averiguar sí Puigcerver 
está á favor de los javieros ó de los de 
Abelian. i 

; Las exigencias de los tiempos mo
dernos, imponen sacrificios y abnega
ción en pro de los intereses públicos; 
la cuestión magna de Lorca, es termi- • 
nar felizmente la contienda en que vi
ven el Pantano y la agricultura de 
aquel pais, y en esa patriótica campa
ña es donde los hombres de valer y i nano Sánchez Albaladejo. José Giménez 
bien intencionados pueden reahzar un ; ^i^eía, Pío Franco Ballesta, José Rode-
éxito consolador. > ñas Gómez, Rosendo Briones Cegarra. 

En otro articulo nos ocuparemos de José Corbí Rico, José Fernandez Martí-
las fórmulas mas aceptables, en nuestro nez, José Romero Albaladejo, Francisco 
modesto juicio, para la Expropiación Pujante Quíles. Mat ías N a x ^ a ^ . . ^ n a 

del Pantano de Lorca. 

En la secretaria del Ayuntamiento se 
han reoibido los pases de los reservista» 
que á continuación se eslpresan, los cua
les pueden pasar á recogerlos á dicha 
oñcina: 

José López Gil, Pedro Fernandez Ruiz^ 
José Candel Campillo, Antonio Balda 
Toledo, Antonio Martínez Carrion, José 
Denía González, Pablo Gallego Alcaráz, 
José López Riquelme, Andrés Serrana 
Guirao, Severo Alcaráz Conesa, José 
Pardo Alfonsea, Juan Toral Leon, Fer
nando Gambín Pretel, Juan Martinez 
Cayuela, José Conesa Pérez, Marcos Al
baladejo Amoirós, Antonio Conesa Alca
ráz, Juan Belando Sánchez, José López 
Martinez, Pedro Moreno Merino, Fran
oisco Galvez Carrillo, Andrés Cánovas 
González, Isidoro Ruiz Almagro, Salva
dor Rodríguez Puerto, Antonio Fernan
dez Cerezo, Juan Minguez López, Juan 
Rubio Mármol, José Sánchez Castaños, 
Juan Balsalobre Carrillo, Manuel Baños 
Lorente, Silvestre Parpen Megias, Anto
nio Ruiz Moreno, Antonio Tobar Salinas, 
Juan Poveda Martinez, Antonio Gonzá
lez Ruiz, José Garcia Marmol, Francisco 
Aliaga Buendía, José Cerezo Ruiz, Pedro 
Sánchez Díaz y Pedro García Pérez. 

Manuel Maoanáz Martinex, Bartolomé 
Pascual Martinez, Miguel Bosque Martí
nez, Antonio Gil Prieto, Josó Balsalobre 
Barquero, Pedro Morales Martinez, Ma
riano Sánchez Albaladejo, José Giménez 

Crónica negra. 

Anoche ingresó en este hospital Mi
guel Garrigós Pérez, de 33 aflos, casa
do, vecino de la calle del Pajar del 
Rey, con cuatro heridas en el costado 
derecho y una en la paletilla derecha, 
causadas con arma blanca. 

Según nos manifiesta el herido, e s -

Pujante Quíles, Matías Navarro Gómez, 
Enrique Valcárcel Grande, Francisco 
Fernandez Escudero, José Matencío 
Rodríguez, Francisco Ruiz Hernández, 
José Mar quina Ruiz. 

Juan José Mengual Giménez, Manuel 
Melgarejo Belmonte, Manuel Arnaldo 
Martinez, Juan García Saura, Antonio 
Belando Castillo, Francisco Almagro 
Martinez, Francisco Escudero Sánchez, 
Pedro Rueda Arnaldo, José Martines 
Montesinos, Juan Hernández Hernández, 
Franoisco Soto Planillas, Juan Pérez 
Aillon, Antonio Blü̂ z Campillo, Aatonlo 


